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RESOLUC N U No 2065-2024-UTEA-CU.

Abancay, 07 de octubre de 2024.

VISTO:

El Oficio N' 07 -2O24-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 17 de s€t¡embre de 2024.
remit¡do por la Sub Dirección de Recursos Humanos, sol¡citando la emisión de resoluc¡ón de
aceptac¡ón de carta de renuncia y la extinción del Contrato Laboral de trabaiador no docente de
la Un¡vel.Sidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución.
a Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo

y económ¡co; concodante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de confom¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 de¡ art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvestigac¡ón, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 lÍterales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la
Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Conse¡o Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educalivo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡óni

Que, de Conform¡ded a lo esiablec¡do en el Artículo 16 del Texto Único Ordenado del D. LEG.
N'728, Ley de Productividad y Competitivirlad Laboral (LPCL) D.S. N" 003-97-TR, que indica:
Articulo 160: Son causas de ext¡nc¡ón del contrato de tnbajo: (...); b) La renuncia o ret¡ro
voluntar¡o del trabajador, (...), y en su Artículo 18": "En caso de renuncia o retiro voluntario, el
trabajador debe dar aviso escrito con 30 dlas de ant¡cipac¡ón. El empleador puede exonenr este
plazo por propia iniciativa o a pedido del tnbajador en este Liltimo caso, la sol¡c¡tud se entenderá
aceptada si no es rechazada por escrito dentro del tercer dia'.

Que, por Oficio N' 0754-2O24-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 17 de setiembre de
2024, remit¡do por la Sub D¡recc¡ón de Recursos Humanos, solic¡tando la em¡s¡ón de resolución
de aceptación de carta de renunc¡a y la extinc¡ón del Contrato Laboral de kabajador no docente
Sabino Sarm¡ento Luna de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

Que, en s€sión extraord¡naria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 07 de octuúe de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ aprobar el Oficio N' 0754-2024-UTEA-DIGA-
SD-RR-HH-Ab de fecha 17 de setiembre de 2024, que ad¡unta la Carla de renuncia irrevocable
de fecha 13 de setiembre de 2024, presentado por el trabajador no docente Sabino Sarmiento
Luna, a partir del l6 de setiembre de 2024, s¡endo su último dia de trabajo el 15 de setiembre de
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2024, consecuentemente, extingu¡r el Contrato de Trabajo a plazo f¡jo bajo la Modalidad de
Servicio Específico - Contrato N' 552-2018-SD.RR.HH-UTEA de fecha 02 de abril de 2018, el
mismo que se ha convert¡do de naturaleza plazo indeterm¡nado", y proceda con la liquidac¡ón de sus
benef¡c¡os socio-laborales de acuerdo al Estatuto y las normas del rég¡men de la aclividad privada';

En uso de las atribuc¡ones conferidas al s€ñor Rector de la Univ€rsidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N'
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electorcl Universitario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, Ratir¡cado mediante Resoluc¡ón
de Consejo Un¡vers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de ?02'l y
reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N"
797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnformé N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de ociubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, por unanimidad en acuerdo de Consejo Un¡versitario
de fecha 07de octubre de 2024, el Oficio N" 07*2024-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 17

de setiembre de 2024, que adjunta la Carta de renuncia inevocable de fecha 13 de set¡embrc
de 2024, presentado por el trabaiador no docente SABINO SARIIIIENTO LUNA, a partir del 16

de setiembre de 2024, siendo su último día de traba¡o el 15 de setiembre de 2024, y
consecuentemente ext¡nguir el Contrato de Trabalo a plazo fúo bajo la Modal¡dad de Servicio
Específico - Contrato N" 552-20'18-SD.RR.HH-UTEA de fecha 02 de abril de 2018, el mismo que

se ha convertido de natura¡eza plazo ¡ndeterminado, en consecuencia, proceda con Ia liquidac¡ón de
sus beneñcios soc¡olaborales de acuerdo al Estatuto y las normas del régimen de la actividad privada.

ARTICULO SEGUNDO.- AGRADECER, al trabajador no docente SABINO SARMIENTO
LUNA, por las funciones realizadas y por sus valiosos aportes en benef¡cio de los estudiantes de
la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPON ER, Ia publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.


